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Recurso de revisión: 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

00063/INFOEM/IP /RR/2016 

 

Ayuntamiento de N ezahualcóyotl 

José Guadalupe Luna Hemández 
ln~o,~uea "fr.,,111~·-'ª· ACCH O • t.1 h'loilll.Klon il"utllk..l ~ 

Prol ~Cd ó n !k D.1:oJ p.,, ........ ~.,., t.,,1.100 CIC· ~lKO ~ 1<1,..n1c1i,10~ 

Líneas argumentativas. 

Comisionado ponente: 

Al declararse la improcedencia de un recurso y desecharse por extemporáneo; quedan a 
salvo los derechos del particular para formular nuevamente su solicitud, y reiniciar el 
procedimiento. 

Es una buena práctica del Sujeto Obligado entregar la información solicitada en el 
informe de justificación, aun cuando el recurso sea interpuesto de forma extemporánea. 
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•• 
l1nfo 
ln•tk,..co de T,,,,,,.1)-nd,11, .o..::c•H 1 1., 1n1ormo,+on l'.,t,i,c.-, 

Pro1cccion lk 0 ~101 P.rsc1-1,.111u t1e>l lau<10 do Mu1ct1-, Mwnlc,p{o. 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

PROEMIO 

00063/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Ayuntamiento de N ezahualcóyotl 

José Guadalupe Luna Hemández 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio 

en Toluca de Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en Metepec, Estado 

de México; de primero (01) de mazo de dos mil dieciséis. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

00063/INFOEM/IP/RR/2016, promovido por    en su 

calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de 

Nezahualcóyotl, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la 

presente resolución, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. El día siete (7) de septiembre de dos mil qumce,   

 presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

SAIMEX, ante el Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, la solicitud de información 

pública registrada con el número 00206/NEZA/IP/2015, mediante la cual solicitó: 

"quiero el currículo de jorge amador el director de seguridad publica de neza" (sic) . 

• El recurrente señaló como otro detalle que facilite la búsqueda de la 

información lo siguiente: 

"quiero que la informacion me la de recursos humanos" (sic) 

• Modalidad de entrega de la información: vía SAIMEX. 
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l1nto 
lll6tl1 lllOO..T•:111.J p.W•IK~ Att•U>• l.>lnf.........io,,P,., 1>11u y 

Pn>lec:~lon ck Da: ,n PlfS0<11ln del eu,ao O• M• ~i.:o ~ r.1,mlel~o ~ 

Recurso de revisión: 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado p onente: 

00063/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Ayuntamiento de N ezahualcóyotl 

José Guadalupe Luna Hemández 

2. El día veintinueve (29) de septiembre de dos mil quince el 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl solicitó una prórroga a la solicitud de 

información en los siguientes términos: 

AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCOYOTL 

Ccr. frrc.~r:i: r.t; ,.r, : 1 , rtíc:.k ~sé: !:; Le¡· Ce TGr,preérd.: ·; .::l.t:-:Sv 2 la :r:krr:,;;cicr. Pú!:lica ,,.¡ Eotaéc C: r; ~xicc. 't' r,:uridpic;:;, ::i: le 
be,. e,; se (:r :dni; rt qL¿ :! pl;:: c e: 1; d¿; btik; pr¡, :,t -;, r.~¿r ~i: :;cli.:fü.é ¿e ir.br.i::o:ifr b úó: ~rmc;2:~ ~.c.r i Ó B; ':r ·úrtu;: 
é-;, las ,i~Liert~é ra::r;s: 

r·,,;:::b:: ké.yctl, 8 taé; é.i: f-'.~xicc a 2S : : S,;,~ti.;,r:i l:.re e: ! _015. C. P R ES E l. T E. Pc.r -:sl: r.i:dc y c~n 
fur::;r,,: Í<b ;;r, b artkulc, ~5 fracdér. I'! ¡· ,s é: !~ L-:y ~;; Tr,r.z¡;.ar;,rd :i ;· Acc,;~ 2 la :rfcmadcr htlk: -==' 8 t3: : ú ¡,:~~ice 'i 
¡;i;rkipi:;. ,;,r, r, ladcr: :cr s~ Sclidti;c :;; lrbm~iér Pülic:1 ic: rtifb¿a -ccr .;I r.~n:rc. é.; fdic OCt:.Gf/ f .. EZ!/ !P.-'2015, r.i .; pHn it:: 
irforr.m l.; e,.:~ Er. d rtuc é.; :L.; iJ :$:i"}iccr r~bli,~ hl:ilit::¿c p r: at;;r_:;;r ¡¡¡¡ ,clidt;,:¿ ~i;; r::c : 1 Li::. k ar Ál•1:r.::: Gar'.i1.:rc, Dir~ctcr ,¿~ 
.! cr,irirtr,cifr., s:didt:i ~rérrcga p:m b at.;r.dfr :: ~u ,cli:iti.::, r.1:ei~rt,; d icíc, ni~m, ::i;; ar;;:,:c ;f pr¿.;.,r:t::, kr k ci:,; s-2 2r:,plí, ;;! 
tfrmir::c ¡:'31'2 b ?C'écrcitr C: ZU ;dicitJ.:t C: irf: rn2cic.r ~-d:Jb p::r ,i: t: Ó 2Z, ral:ile; n á;, k Cl:: ; : r.a:-: (:¿ , ~ Gr.,dr.,i;;rk par::! t~Ct~ 
b ;,r .;ctt; a ::L; h,;;1·:: h:::~r. Sir ná, pcr .,¡ nm.;r.ts: r,db ur ccrfül ,alucc. !TEl·;T.zf: Er.TE TSL. LLZ ELEK! G,ARCL::l ¡;,_;;f.'ÍRE 
w.VR DE u:. i.;r~m.Ao DE TR; r.,s P"REI·::::.:!. Y .A CCES::: ." L!. n:Fcfits:.e.c:ó; ~t.'. Euc; 1.:1..r·:rc!P;.L 

LJC. YESEl','.A 1(-" Rik!, ~R-iiZt.: ffEf;D:Jz.; 
R;,;sponsable d2 la Unidad de Información 

3. A la prórroga solicitada, el SUJETO OBLIGADO, adjuntó un archivo 

llamado 206.pdf el cual consta de dos oficios que se observar a continuación: 
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Recurso de revisión: 
Recurrente: 

hn tllu1odo T,....,"'1..,• ""'-1.>, Acc,.... • l.:llnf....,.."'lc.1>P'ubl1<;ay 
Pl'o:ocdOft ~ D.1101 P-~o,, IX'! i:..,~,. ao lh•!C<> -, M~nlt,p,o• 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

00063/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 

José Guadalupe Luna Hemández 

C. 
P R:: SE N 7 E. 

l.!Nt::;Ac DE ·r~A ,:$?A":E.,:c: . .::_ 
·e .:..cc2s:,o P. ...;:. ::~r;::Ql;.;¡1.4c:O, 

~Ú"SU'-C...\ M:J""iJ.•:::zP~ L 

---------· ·- -----------------••T•---·---·-- O 

s::.:r.::o f_ .,!.:: )'....,;.;:::': ~> • ._n.:..: Gu ... ::.....::"'.!::, ;)..rt?~:-1:"' -~ f-.C:"!'~ r-1:.>tr.._:.:16, .. soHcio p r órrcg.ai ¡::.~1:r~1 l .;) 

~tenclón a .s u :s:ot u:it2:d, ;'.rH:.dt.;.1:nt.c -oficio, mhsmo que .:)nexo ..al p n ;s:cnte: . .:i:i:- ~ ..::= ...,¿: .1;:.: ~ -r: .¿: 

·:l t.!'r,-·: .. ~t:i ::.::..ra f..:.: er~~-c?ór ,;e-:;....... :'..>.t:l ..:1tt.d ce tc1..:':;-;-:::c.::-i r,.>:: e.a o~~ - ,s. .. ..-t.; !'.J~ • .r:: t--:J.:-..,;k:::. - ,,:!s . . e i;,~~; 

$ -.: i'l'-'.;.~:.:; Ce- ::-t.. c:;:."".1.:=~ .. "l a:"'l:o ·:l,~~b t::i(;:,:~ ~':::., ',;!",,:,-t::,:;:::.;. -.J ct..e n.:;.·:· :: :.:;.':'.,:_ 

, . 

----- -. ---------
TSU. LUZ ELENA GARCÍA ~l>IÍREZ , ,. • •-:.~.~~ 
T:ITU LAR DE LA t.lNIOA ,0 OE Ti'tAt, .S:P.>.ffé°NC!A 'f A;ci;,E~ 
A LA IiNFORMAC:ON PUSl.slC;. MUNJCl?At. . .. ... ,; ·~ . :-~.. ~ : . 

• :: ::1.... il'-~---: . 
• - ., .,. ... -.-,_ -:t.a 

.. ~· ~::; ,.': ... :) .: ~ 
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•• 
'1nto 

Recurso de revisión: 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 

00063/INFOEM/IP/RR/2016 

 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 

José Guadalupe Luna Hemández 
ln<.tl\ ~l4 cl,o tn,.Jl)l,Aln,:u, "'cc.,...o • 1,, lnl<>•-lon P1ob•C,.11 y 

Pr<>l,:~c!Qn .u, O.>to,I! 1'<'<11,o,uk,• d o1 r5U Go d• r.1, i1«. ~ IAullldpiO~ 

Comisionado ponente: 

DIRECCIÓN DE AD},·ff~ISTRhC JÓN 
EZAHU.ALCOYOTl 

wl~..l ..,"';.:";. 

Ne:zahuokóyotl, Estado de f1;1é'xico o 29 de Septiembre de 2015 

TSU. LUZ ELEN A GARdA RAMÍRU 

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA J,','FORMACIÓN PÚBLICA f,,,1UNJCIPAL 

PRESENTE. 

OFICIO OA/ 2881/2015 

,"!:tcl· :~!~d;::, oe: p:"!2'5~ • ..-. ~e le .f:r : 4,lió u n cc;:-C.ic} $0:ut!~~ e,• tiempo ,:.;ve ,fe como:;i.co., qr..:e respecr.o de i~ 
.so,','::ir~·tf de ,.' r:_fó ..... ~<7-:oc!ór'! 4ºüb.1fca .r; i·n-: cn·; CD/O~./, ... .!EZ/t/,._0 /20¡s q-:.,e a la !.et .... o dice: 

"DESCP.tPCiÓ!',' ClAP.A . .,, PREC!SA Df LA :;,;;:.::;;,:rvrACJÓ!'J SCf..'C!TAO; 

a mador C<'71Gdi::;,f e l d fr·~~'tO,i' d~ se:gvtfr:i:.:d p:..t!JÍ:Cá d ,~ nf,."L.C CUALQ!} .JER O TRO D ETALLE ,C:(J"E F.J!.CiLlTE LA 

SúSQ.UEDJl OE !.../-. ll~r.: .. -:JRtvt~1L fÓ.ft.J quJct~ q;.:c i'c infartr:ac io.o mt;• ~'a drt :rec1.:rso:s hi;r;1ar:o.s·· 

r :i óose .:J ,'o :;c(:clr-:;Co J' ccr:- furi.damc.'1:.o !!.'7 Et.' cr:lcLJio 1 t .e ! ,, ¡;4~ .c.5 de fe !. ey de 'í~"'C.nspo:-en~j·c y 
A.CC!:Só o !o !rJfcr1r1;:;ci6t1 P L1b ifr:.a dt!; Cstco'c de jtl':i:xico ;' ,V7u,r, ic.iplc::;., s.e de i:;; s+"gt,·ler:1e lr.form cciór:~· 

.J.. Dt!rlvod!D dei vch.une:n de i nfa:'r.iacl ón t:;LJt.: se !" :.:quie.--t:.·¡t >Cfjc.ito -;;ror."";-.;;ga o p D}' :.;r d.c: l e fecha que 
p!:fo es::e fin;, ,:!:;rcbte.zco !o , . ..,:;titvc}ó:1 :1 su d1j¡r.o Ct;rgc. 

----···-

... t ,,i C:ó.rr-1:: .,'IL.:l~!"'. ·::/n. e:·~·-= C~t..:d!:: !3:.:~·:::, ;;· F~ -:..i1: Co .e~c ..:.: .\;<11B::. :) p !i:'~ 
N1·,.z...·H•·1.;.,,i::-.::v1 1:;,-!;:~o ::...": ,'Ve..o.1~ G!!tt~~;; d~ 5.ít& s,.;,,i: 
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l1nto 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 

Sujeto obligado: 
klatll~IO d" T,1111'1,p,,,~ r,,;:~ ...... CCN O . ll lnfo,,rru~ IOl'I Pi,DUt.&y 

Pto>1...,Ctbn ~ D~l"" P- n.>10,. <kl t , uoo de Llu1Co y/.h1nlc,p,o• 

Comisionado ponente: 

00063/INFOEM/IP /RR/2016 
 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 

José Guadalupe Luna Hemández 

4. El día ocho (08) de octubre de dos mil quince el Ayuntamiento de 

Nezahuakóyotl dio respuesta a la solicih1d información presentada, tal y como se 

muestra a continuación: 

AYUNTAMIENTO DE NEZAHUAL COYOTL 

NEZ." .HU.:C.LCO':'OTL, M.éxico a 08 ée Oct •~bre ée 2015 

Ncmbr>: cel sclicitarte:

i'clio ce la scliciti.:d: 00106/ NEZ.l./i?/ 20 15 

'.:: ri respuesta a la scliciti.: d recibi,:a .. nos permítirncs h ar.er de si.: ccnocimiento que con f,_,~dam1:11t o er o:I artíct.lo 46 
de la Ley de Trar;spare1:cia y :=seceso a la I r:formacién PCbli(a del Estaé.o de México y ML:r.íci¡:,ics, le rnr to:stamcs q'...e: 

Ne:::ahualcóyotl, ::st;;ido ci: Mé:cico a 08 º"' cctL,br.; del 2015. c.  ,> R = s E N TE. P,;r este 
mecic, v ccn Ji.:rdamff,tc er. los artícr.: lcs 3 5 fraccié r; II, rv y 41 ce la Ley de Trar: sparer: da y !!.cceso a la Ir.formadén 
Pi.: blíca áel Estad,) ée ''l éxico ·1 M1.:r. icipics, er. relación ccr. SI..! solicit t.. c: de ir:formaciér. pública íderxificaca ccn el 
,:Limero do: folio 00206/t·lEZA.:1?/20 15, m e p1:rrnito· hacer d:e su ccnccimient o las. respuesta emitida pcr -:1 servidcr 
público, para tal o:fe:cto, sier..do 1:I L.C. J•~ar. P..lvarez Gardur.o, Cirector ae ;:. . .:!mír.istración, q~ier emite respl!esta 
mediarto: cñcío D;'.:]3087/ 2015, mism o qu e ar.exo al pro:sente. No emit o ha.:er rner:cién .. que er: caso <le 
í11corfcrmídad cor: la respuesta emitida, podrá ir.gres.ar.;! recurso de revisíór, ,:crrespcnctíer: te d1:nt ro ce plaz,:, de 
qt:ir"ce d1as hiábíles cortados a partir del día sigi;ient,;; a la fod:a de la r. ctificaciór, d-:1 preser,te. Sir: más pcr El 
m cm er:to reciba t:1: cordia l 53J1..1do. A.TEMT;,.~JENT:: TSU. LUZ ::LENA. GA.RCÍt-. R;::.MÍREZ TITU~.R. CE U:. Ut•J!D.:C.D D:: 
TR;:.J'\JS?ARc NCIA y ACC::SO A u.. INFORi'·lt:.CIÓN ?ÚBLIC:.. Mu r,JICIPA.l 

LIC. YES::Nl;l., KA!'=t!N.'.i. ;l.,RVE U r-E::0,JDOZA 
Responsable de la Unid.ad de Información 
;l,YUNTAMENTO DE NEZ;:..HUA.LCOYOTL 

5. A la respuesta otorgada, el SUJETO OBLIGADO anexó un archivo 

denominado 206.pdf, en el cual se observa lo siguiente: 
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1r,,u1 .. 10&1 T1,11>$.fi.,,.1>Cl->,Acc....., ~\.:i"1fofmacl6nl"t.,blic.&y 

f',oi~.,10n"- 011KP..-sonó11H O&I c u,u da M.u i<;0y/.111nlcl?10• 
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Ayuntamiento de Nezahuakóyotl 

José Guadalupe Luna Hernández 

llt,JOAD D;: TRANS!>.:.RENt;:¡¡:¡. 
Y Ar:;:C'.;S O .~ LA !l'IFORMA<:IÓN 

PÚBL!tA Mt!NlC:IFAl 

.. .,., ______ . ----...:...:......: _______ _, 

C.   
PR ES E'.~ T c. 

T~;:.:.=;.3'P.A~"2 :.:;.~ Jt.. _ .. ____ ..... ,-.. ·- ·- --.... ___ 
--------·---~----------~-----... ---..---..---·-- . ..;..,.;,.~ 

f:: ~.;1 _..:. :, :''",;:"'-..:.. · ion•:: :<·1;tc jtz·Jt(!. C.'"'·. 57,Jr:<; 
:·J!!¡--;::-'J, .. ,; .i:.;:;,, ::;ti. Ei,::: :.:c, c.:· ·.~¿xi~:.:, ·r·0·i~J'º"""" ).: 2.f .'.'·~ 3¿ 

t ;· .!r;-r·:.; ~r;;."" .. ,¿; ,;.·'"1c::z ~ 1 ... c: ..:o .r..:.:I -;;t-·1.J.rr t 
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IR~lllll\;> 0. TrM1•t1 ... _IA. 1'CCH4 I l.\ 1nror~1~c- l'..C.N<:a )' 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

00063/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Ayuntamiento de N ezahualcóyotl 

José Guadalupe Luna Hemández 

NunHUMCOYon 
DIRECCIÓN DE A DMINISTRACIÓN 

·-

Ne:zahu;i/cóyotf. Estado de Jil1éxico a 08 de Octubre de 2015 

TSU; UJZ ELENA GARCÍA RAJWÍREZ 
TfTULAR't)E LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A lA INFORflfACJÓN PÚBLICA MUNICIPAL 

PRESENTE. 

Oficio DA/3087i2015 

(Jor rrJed;o dc.t presc.•1:-r: ic cr.·.q:ó u.,~ cor,.,.--.ffai s&ludo. <Ji [je.-~JPO qL.;e ie conH.'tHco. que 
respecto de fe scl!áiud f!,;- ,'r.tor:n;f!r::én Pública n(m:ero o,:;2(}(;1NEZA,1.CJ/2015 que a la 
/1-~L<a o\cc.:. 

"'OESC.R5.PC:-Oi\i CLARA Y ¡.:;;f~EC.TS.4 DE' LA f,t\.'FO.'f!vtlt.-CIO.t\J SOLlClTADil. quif:-.r<'> lrJ 
r:n.miJ~fJ de :a cor:t.--a.lotia tn1-.:t~/c~c.a.f. de .íacufc!Mct c.'i:; oéaps y cfi;,J dr/ cor.1p.t0:ta f ele 
1as ¡;stSón&s que :ser.i;;:len qw,zm s-.úx:r SJJ.s s1J(;l(fos y :,us J; oraáos y tambieo quiete 
que me c11_g.:;n oonr!r:: de."ler; !mf;::i;:1: ;:;inno CUALQUiER OTF?O DE TALLE QUE 
F.t..CIL.'TE LA 8(:S(JUE:DA t)F CA JNF(H~:VIACIÓN q¡:;e(O i'a con:eswsi~;f) de 
.. ~cfr17in1s!r:.1c.'.nn y J'f;t .. urso,> iHJltrenos Ca:obie.r, de ricrnu ras" 

En i'}ii"SG: Q i'o so:S;;j!a(:::; .'/ cou füru:Jarnf.:.~:11~ en J:."'-' :irti c;,;,'.o 11. 3:5 frac.ci"on iJ_ 41. 44. 45 
r!e :.s,, i...e.v ,:~ Trar,sJJa1,en7;ie y Acce!>o a •1a l;-;forrn~wón P~·bb'ca deJ Estadc de iWéxico 
y !/t(J,rúc1pics. s.e oa la ~~'},!:rente ,.,;.'otn.iac/Vr;. 

C•rJc despuf:s ca ,J.:::ibcr afcc;ruAdo t::-:-,1 htisq~:I:(!;; ,::.xh;Jvsfíva ~~.n n r1csi.rcs tfrchf'ICS n<1 
.se encor;tró !,1 inf-c:!:·n.ec1on $ONcit;Jr!a tadFi , . .:r?.~ qíie si bfen as c:crto es.';::, Cirecc:6n 
t!~c o su C:Jf"go lfJ $: :bdinr:ccf(.n1 d:.: l=?cCfif'SOS Hv,-r..~r:os. t.fJlrJJJl i:n es cierto qtJe !;:. 
Dlrecc:·ón= Go,icror oe $1.";gun"cad Pü!)::c:-; Y' Ttáns.ít(J .''wJu:;u::ip~! t.=c·ru) ;:i su .oropi::: iJte:i 
ce :ecursos imr.i:mcs . .-~1cti·/o ¡Jor e.1 C¡¡aí no~, -es impcsibio a-:;cede.r ·" SI) ,cclició!~ 

.. ~---------· ·-, 
Si:1 mas por el n,an7i/0 Acodo 11:s/cd pJ,0 cuiJJ'q,úH ¡;;;l:;¡;ac.-ort 

~~ . ,.__ ___ ..,.¡____ -

A T.?k~ZJ~~~t ! 
L./it;;i;;JíÁkÉia~?é!.l.!PC? 1 
DIRECT9,R' DE ADMÍNISTRA{t:{ON . 
H. A YUIITAMl$_TifJTJJ)E"!,IJ='J.f;HfJ,~COYOYL 
.-rc:~:.,:./J;.· 

/ í . ",·. - ~!~ ¡ 

/. ..... (;{:ñ· .Jlfr~ )•;.ji" :')·J~ c,r.~r·~ ::;:¡¡, ,\ ·~ u_ ....... , t--;,,\,.,1~. (:,1: "', i::- J1 ... ~:::-:- C ·..> :"11 :'.;1,)~ 

l"!J:"~~ 1rc::.:,:;.::"'r"::'l!l (:.,;..'";.,t;!:; -:.:::.: M:::i:...;.;~ Ci.:·tn:..::......:t.- ~;-~~ ~~~':-; 
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ln•tlHIIOIM r,~11sp• • 11Cl,I, "'""'"° . 1.t,.,10,"'ttlitll Publlc,, y 
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Recurso de revisión: 
Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

00063/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 

José Guadalupe Luna Hernández 

6. Transcurridos dieciséis (16) días, es decir, el treinta (30) de octubre del 

dos mil quince, el SUJETO OBLIGADO dio como concluida la solicitud de 

información, según los registros que arrojó el SAIMEX. 

7. El día diecinueve (19) de enero de dos mil dieciséis   

 interpuso recurso de revisión, impugnación que hace consistir en lo 

siguiente: 

a) Acto impugnado: 

" SE ENTREGA UN DOCUMENTO DIGITALIZADO PERO ESTE NO CONTIENE LA 

INFORMACION SOLICITADA, SE NIEGA LA INFORMACIÓN." (sic) 

b) Razones o motivos de inconformidad: 

"SE ENTREGA UN DOCUMENTO DIGITALIZADO PERO ESTE NO CONTIENE LA 

INFORMACION SOLICITADA, SE NIEGA LA INFORMACIÓN." (sic) 

8. El Ayuntamiento de Nezahualcóyotl rindió su informe de 

justificación el día veintiuno (21) de enero de dos mil dieciséis en el cual anexó un 

archivo llamado RR00063_16.pdf, en donde podemos observar dos (2) oficios con un 

total de cinco fojas: 
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Recurso de revisión: 
Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

00063/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Ayuntamiento de N ezahualcóyotl 

José Guadalupe Luna Hernández 

9. De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión 

fue remitido a este Instituto y registrado bajo el expediente número 

00063/INFOEM/IP/RR/2016, mismo que por razón de turno fue enviado para su 

análisis, estudio y elaboración del proyecto de resolución al Comisionado José 

Guadalupe Luna Hernández. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. De la competencia 

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente 

para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, 

apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 5, párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo, fracción IV 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 142, 143, 146, 

149, 151, 153, 157, 158 y 159 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; 1 fracción V, 56, 60, fracciones I y VII, 71, 72, 73, 74, 75 y 75 Bis 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios; y 10, fracciones I y VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 
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Ayuntamiento de Nezahualcóyotl 

José Guadalupe Luna Hemández 

IMtllUIO~ r, ..... ,,.. .... ..., ...... u:.s.o• ~ h>form.>t:16n PlitJUc.>) 
" IOlt Ctklfl d• D~IOJ p-~ ÓOI f"~d4Ga 1Mxico 7 Mlfflitk!los 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el 

formato previamente aprobado para tal efecto y fuera (extemporáneo) del plazo 

legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que 

el Ayuntamiento Nezahualcóyotl entregó respuesta el día ocho (08) de octubre de dos 

mil quince, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día 

nueve (09) de octubre al veintinueve (29) de octubre de dos mil quince; en consecuencia, 

presentó su inconformidad el día diecinueve (19) de enero de dos mil dieciséis, éste se 

encuentra fuera de los márgenes temporales previstos en el artículo 72 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

12. Analizando lo anterior, al considerar la fecha en que se formuló la 

solicitud y la fecha en la cual debió de haber dado respuesta a la misma el SUJETO 

OBLIGADO, así como la fecha en que se presentó el recurso de revisión, éste se 

interpuso de forma extemporánea, tal y como lo señala el artículo 72 de Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 

"Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de 

Información correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema 

automatizado de solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 días hábiles, 

contados a partir del día siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento 

de la resolución respectiva." 
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13. Como se ha mencionado en el párrafo anterior, la fecha en la que se 

interpuso el recurso de revisión 00063/INFOEM/IP/RR/2016 fue de manera 

extemporánea, por lo que para tener un mayor entendimiento y ampliar el 

panorama relacionado a las plazos transcurridos, se muestran los días sucedidos en 

el siguiente esquema: 

Fclic e¿. J¡; sc:licítué: onOS! NEZA. IP 2(115 

Ana lisis ci .- la Sclicitud 

2 aurnc: a s,¡. r:iccr pút:lico hat:ilindc 

3 Prérrq¡¡; Ar;:rctaca r.cr Nctifü::.r 

.1 ? rórrcs:: ;..¡:rct:.ac:. Nctific:aoa 

5 R¿.s ¡: u,;;:st:a c~I rumo 3 s<:r :iccr 
¡:úl:licc h.:.l:ilioéc-

6 R>:-s¡;u.:;,st:i .;; 13 Sclicitué Nctiñc::ca 

7 Ccncluiéc 

s lm;;. r ¡:c:sicién c .. f;¿.curs .o ó:= 
Fi..;;,; is icn 

9 Turn::cic al Ccmis ic-nzáo Pcn¿nt1: 
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Días Hábiles Transcurridos entre 
estatus y estatus: 

De la fecha de solicitud a la prórroga 
transcurrieron 15 días. 

De la fecha de prórroga a la 
respuesta transcurrieron 7 días. 

De la fecha de respuesta a 
concluido transcurrieron 16 días 

De la fecha de concluido a la interposición 
del Recurso de Revisión, transcurrieron 43 
días. 

De la fecha de interposición al envío del 
informe de justificación transcurrieron 2 
días. 

14. En consecuencia, debe declararse su improcedencia y desecharse por 

extemporáneo; dejándose a salvo los derechos de  para que 

formule nuevamente su solicirud ya sea de manera escrita o través del Sistema de 
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Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ello conforme a lo dispuesto en el 

artículo 42 del ordenamiento legal anteriormente citado. 

15. A la luz de lo anterior es apreciable que se colman los requisitos de 

forma más no de tiempo señalados en el artículo 73 de la Ley de la materia por lo 

que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios 

conozca y resuelva el presente recurso. 

16. Para el caso que nos ocupa es conveniente desglosar el artículo 

transcrito con anterioridad sobre todo en lo relacionado al plazo que disponen los 

particulares para ejercer su derecho a inconformarse y controvertir en consecuencia, 

el sentido de la respuesta brindada por el SUJETO OBLIGADO. 

• Por lo que hace la forma, puede ser por escrito o por medio electrónico a 

través del SAIMEX. 

• Por lo que hace a la formalidad, debe ser presentado ante la Unidad de 

Información que corresponde. 

• Por lo que hace a los términos, se dispone de quince días hábiles, contados 

a partir del día siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento 

de la resolución respectiva. 

17. De lo anterior resulta que el presente recurso de revisión fue 

interpuesto de manera extemporánea al término legal dispuesto en la normatividad 

de la materia. 
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18. Robustece la anterior determinación el contenido del numeral 

DIECIOCHO de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las 

Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión que 

deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en la Gaceta 

de Gobierno del Estado de México el treinta de octubre de dos mil ocho que se 

encuentran vigentes y que a la letra dice. 

DIECIOCHO. Transcurridos los plazos fijados, se tendrá por perdido el derecho que 

dentro de ellos debió ejercitarse, sin necesidad de declaratoria en ese sentido. 

19. Del lineamiento transcrito se advierte la figura de la preclusión, la 

cual consistente en la pérdida de un derecho procesal por no ejercerlo dentro del 

plazo establecido en la ley de la materia. Al respecto es conveniente considerar el 

siguiente pronunciamiento jurisprudencia!: 

INCONFORMIDAD. EL PLAZO PARA PROMOVERLA ES EL DE CINCO 

DÍAS SIGUIENTES AL EN QUE SURTA SUS EFECTOS LA NOTIFICACIÓN 

DE LA RESOLUCIÓN QUE TIENE POR CUMPLIDA LA SENTENCIA DE 

AMPARO O INEXISTENTE LA REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. 

De la interpretación sistemática de los artículos 105 y 108 de la Le1; de Amparo, en 

relación con el 24 y el 34 del mismo ordenamiento, se advierte que el plazo de cinco 

días para interponer la inconformidad en contra de la resolución que tiene por cumplida 

una sentencia de amparo o inexistente la repetición del acto reclamado, debe 

computarse a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación 
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Comisionado ponente: 

de la resolución respectiva pues, por su naturaleza, una notificación sólo puede 

afectar al notificado cuando ésta surte sus efectos y no antes, de manera tal que los 

plazos relativos a la impugnación de esa clase de resoluciones, necesariamente 

tendrán que correr hasta que la notificación haya surtido sus efectos, se diga 

expresamente o no en el artículo en el que concretamente se prevea el plazo específico, 

porque al respecto opera la regla general establecida en el artículo 24, fracción I, de la 

Ley de Amparo, en el sentido de que el cómputo de los plazos en el juicio de amparo 

comenzará a correr desde el día siguiente al en que surta sus efectos la notificación, 

incluyéndose en ellos el día del vencimiento. Al respecto debe destacarse que el conflicto 

de redacción que existe entre los artículos 24, fracción I, por un lado, y los artículos 

105 y 108, por otro, de la L(;lj de Amparo, en el aspecto a que se hace referencia debe 

resolverse interpretándolos de tal manera que se coordinen y mantengan su vigencia y 

aplicación al caso concreto, a fin de que el orden jurídico sea coherente en sus diversas 

disposiciones y se ajuste a los preceptos . constitucionales que tienden a asegurar el 

exacto cumplimiento de las sentencias de amparo. Tesis: P.IJ. 77/2000 [JJ Pleno, 

Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XII, Agosto de 

2000, página: 40. 

20. En virtud de que el recurso que nos ocupa fue presentado de manera 

extemporánea, el mismo se desecha, puesto que al no reunir los requisitos esenciales 

para su admisión, se omite entrar al estudio y resolución del mismo. 

21. Además, debe resaltarse, que la Ley de la materia es muy clara al 

definir las formalidades y los términos para el ejercicio del derecho de acceso a la 

información. De igual forma es necesario señalar que si bien es cierto que este 

Órgano Colegiado tiene la calidad de garante del derecho de acceso a la 
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información, también lo es que al no cumplirse las formalidades requeridas, dicha 

situación no puede ser subsanada por este Pleno, puesto que esta acción extralimita 

las atribuciones legales que le son conferidas 

22. Es fundamental resaltar que dada la naturaleza del derecho de acceso 

a la información, este no precluye de manera absoluta y el señor  

 puede volver a formular una solicitud de información, poner especial 

atención en los plazos y ejercer en plenitud su derecho con la seguridad de la 

garantía constitucional que para su protección tutela este Órgano Garante. 

23. Por último, más no menos importante, es necesario reconocer que el 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl en un esfuerzo por otorgar a   

 la información que solicitó, subsanó la entrega de la misma por medio del 

informe de justificación, colmando la solicitud de origen y dando con esto 

cumplimento al derecho de acceso a la información. 

24. Se dejan a salvo los derechos de   para que 

pueda presentar nueva solicitud de información en tiempo y forma ante el 

Ayuntamiento de Nezahualcóyotl. 

25. Con base en los razonamientos expuestos, motivados y debidamente 

fundados, este Órgano Garante emite los siguientes: 
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PRIMERO. Se DESECHA por extemporáneo el presente recurso de revisión, por los 

motivos y fundamentos expresados en el Considerando segundo de esta resolución, 

en virtud de que el recurso fue interpuesto fuera del término señalado en el artículo 

72 de la materia. 

SEGUNDO. REMÍTASE, vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la 

Unidad de Información del Sujeto Obligado. 

TERCERO. Hágase del conocimiento al señor    la 

presente resolución así como que de conformidad con lo establecido en el artículo 

78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, podrá impugnar el ocurso de mérito, vía Juicio de Amparo, 

en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANTh1IDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR QUIEN EMITE OPINIÓN PARTICULAR; JOSÉ 

GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA 

MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 

PRIMERO (01) DE MARZO DE DOS MIL DIECISÉIS, ANTE LA SECRETARIA 

TÉCNICA DEL PLENO, CATALINA 
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Secretaria Técnica del Pleno 111nf em 

IPISfflUTO DE TRANSPAAOfQA Y ACCESO A LA INFOAMAQON 
,VSUCA DE.L ESTADO oE MtxlCO Y MUNDPfOS 

PLE-NO 
Esta hoja corresponde a la resolución de primero (01) de marzo de dos mil dieciséis, emitida 

en el recurso de revisión 00063/INFOEM/IP!RR/2016. 
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